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SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en . Córdoba.. J2 rs. Fuerdde ella. .

	

Tres id. 	 . 	 33

	

Seis id .. 	 66

	

a4. 	 . 	 .. 132 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 180
Sc publica los .Luges,. Miercoles, Viernes 'y Sábados.

Las leyes y las disp&siciones del Gobierno son
obliga torias para lá Capital d 1tinoia desde
que se pu blican'ofi'cialtri lénte eti)eli4, desde'Cuit-

días despu,s' para 11# 4eh 	 pueblps de,la
misma provinCia. (Ley .",NoVielbie
14831. ) manes 	 gop 	 694:911,
	 ne ,  Ami Isierrezt

•
Las ieyés, órdenes y anuncios , que se manden

publicar ed los BoleWie,soficiales,:se,bán.de,reini-
tir arGefe político respectixopqr..cnyo cuicfncto
se pietiint á los editores delos mencionados pe-
riódie4. (teales órdenes de 6 de Abril de 1839

•y'31 de Octubre de 1844 ,m1.,

n • 	 t.*

n 	 ' 	 lob. 	 «14)

GOBIERNO DE Li lehen:
•

Presidencia' del Co2sejo
de Mittistros.

.4.

„

in S . 11/1. Aa Reina nuestra Sefiora
D. G.) y su augusta Real ,fa-

:- 1 115 eoutinuan sin novedad eñ 1311,
lg por tante salud.

.eq nbushoif
	  19 00') 1. , '

43 003 eta9n
4 r
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	 ' 091 11 •Circular núm. g75.

,2916i

osineircula r.------Priixima ya l.ca en
desgrac,iaaaaieinte sueleo,ofrecer...entes y ,ca tui) os • le!. territorio do esta

lire ' in cla el triste, es'pectaerd°,d''
lico, ueras por ia frecuencia

;1 .40.e een > leA *4inos Se repiten los
In dios, hijos' p(a 	 veceis de la ca-84 141,ci y casi siempre por el con-

de manos eleves que siembran
err do quiera el terror y e) espanto,

egand0 'ä'laràeMad de Ls Ila-
-4	.1G
Z

1 s ramos mas iinpor-
lites>34 	 `riqn. eza páblica 	 aca.5.

•a-tid '). por convertir en d'esuados
1.117,nR's v en improdu r:livtis 'eriales' 168

;Mas Ilóredientes,,. pocd•ätitei
lekje't;ii•

O ,„, 1 " y 'V- 	 ?
-por otra pait«, á m

orit,j 1
	 re t a

¿an:;eryacioo
del 	 'bIJjS ,* * 'per al . t .

di ›.`ijo" sli 2 (`J .es. • muy
d,'

. 

.LIA'"le 	 la reat'óriten 	 är de
1.." de Solio, del año) p'róxitiao pasado,

ida euj parte. mas esencial enb . 	 t 	 • 	

i 
	 •dono sobre I ncendios, n•eito en

,e
" (t 'o . 13% del lloletin oficiald,(5' la

	

9vingiu :, to rresPoudie oto 	 diä't .. d. .e si ta do 	 'buAD, °

	

	 d O 910, ,	,.
. 0 pOi t tlhärliht 'e IÖS, 19rm-

i?1 fin

" les cf IVS..y
'4."e4as que sons-soltiseCneniä
I toda qu erna:14, t.iiiifti ` ec idd, bienr 	 9i14'

sea en los e rrionicS poblados, tan ne-
cesarios y que tanta influencia ejer-
cen, segun su situado() topogräfica,
en la higiene pública, bien en lus
campos, en que las mieses brindan
al labrador, ya en , la estacion ,pre-
sente el fruto de sil- trabajo, hacieru-
dole acariCiar las mas sisueñas ely-
ranzas; para prevenir, repito, los fa-
tales 'resultados ä que pu fiera dar Id-
gar -cualquiera imprecausion ó des-
buido, ö lo que es mas sencible
'par que repugnante en alto giad`W; , la

depravada', los torpcIöstin-
tesi, ra bastarda • inteneion dé' algun
•Enalvado; encargo ä las autoridades
beles, Guardia civil y empleados del
ránio • de montes, vigilen latesante-
me* y codincansable afaP los de

-sus .•• respectivos términos y de su coi-
'ilado por to taateteniendo
-presentes' llantas prevenciones se dic-
tan con ' d'Ira indicado bando sobro
incendios 'de' 11 del pasado Agosto.
De este modo, al paso que cumple
cada cual sus deberes, no se harán
ilusorias las medidas adopta rlas Pol'
!ni autoridad en pro del bien comun
y encentrarän lä Mas fiel interpreta-
cion, en donde quiera, las protectö-
ras miras del Gobierno de S. M.

Córdoba 17 de Mayo de 189.-

El G. 1.; Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 661.

No' 'habiendo tenido lugar la
contratdpára saca, labra y asiento
de la sillería que ha de emplearse
en el arroyo dé Pedroches en la
Carretera de la Sierra segun el re-
sultado de -la-Abasta verificada el
dia 16 del actual, he acordado se-

%alar el dia 22 del presente Mes pa_
ta 3ue tenga efecto el nuevo acto

licitacion pública con arreglo en
- un todo los pliegos de condici ó-
pea que se bailan insertos en el Bo-
letín Oficiar núm. 70 correspendien-

8tAll lunes 2 'del Prosente mes.
." 'Lo'grid . :be dispuesto se inserto

'en e'SU 'peridelicó Ara general coto -
. 2v81 ib

, c .5) cr desuleab

II 1

'' I 'Córdoba 16 de Mayó dé 18i>9.
Gobernador interino, Manuel

Saeta Diente.

Circular rairn 665. •

Vigilancia'.=- . El i'2.N.Icalde del
pueblo de esta proyinciacn que se
encuentre José nidthó 'Çarrirp!,
cuyas sefias 	 expresan á
cien, lele prevendrá qui
mente comparezca en este Gobierno
tmte mi ,aptoridad.

COrloba i7d gayo' de 1859.
E. G. 1.-X1 auuel Saenz Diente.

1.=

Señas del Hidalgo.

Pequeño de Coierpo„lábios grud-
so( y ; lös 'OjoS!'

Circular núm. 669.

Vigilaneia. En la noche del 3a16
del corriente desaparecieron de la de-
besa del Sr. 31,rqués de nstPpá,
término de Gilena, donde se halla-
ba pastando, un Mulo 'de la . 'pro-_
piedad de Antonio Gordillo Rúiz, de
las señas expr esadas al pié.

Los Alcaldes, empleados' de vi-
gilancia y Guardia civil, , practica-
rän las diligencias oportunas en su
busca, y caso de ser habido, lo re-
mitirán ä dispfisicion d'el' Sr: Juez
de 1." instaucia de Estepa cou la
persona en cuyo poder se encuen-
tre, si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

'Córdoba 17 (le Mayo de 1859.
E. G. L, Manuel Saenz Diebte'.

Señas.,

ü es bl ancos ea..los ,>e, ousotill. .ti;es,03ypiip, 'd- I

diana, 'pelo negro. , sia hierro, 1.ona-

ore de ,cola. 	
9up

	

Edad, cerrado, 317A(In 	 re-

-6'3 	 , 	 Gde2 	

1
unialii 	 t 11. 	6b$1011

#b suirou7 bsbstlos 1 islia 4rot

Circular núm. 670.

Vigilancia. -r-ßn la i tarde dol 5
del corriente, desaPäi' eciéron de ,las
in mediaci944 de' la aldb' de Puente
C,,r;••.teros" térmido de* Vuente

ra, donde se' hallaban pastan,dre
las caallerias espresadas al pié.

lisos 'Alcaldes, empleados .de vi-.
gíl tmeia, y Guardia civil praCtiçarñril
las o  diligencias su bas-
ca, y caso de ser habidas hs remi
tirán á disposicion del Alealde de
dicho Fuente Palmera con la perso-
na ó personas en' cuyo poder se en-
cuentren, si no ofrecieren las garan-
tias necesarias.

CórrInha 17' de Mayo di-4859.
E. G. 1., Ma'nuel Saenz

•

Caballerias y sus seas.

Uua „burra, pelo rucio, cerra-
da, doméda-:, de buena tafia, con
rastra . hembra pequeña y del mis-
mo' pelo.

Una rucha de 3 años, de -bue-
na talla, pelo blancusco, domada y
sin. hierro.

Un burro castrado, peló negro,
cerrado,',1omado, con una oreja Tor-
tada sin hierro.'

Circula r núm. 671.

Vigilancia --Los AlCaldeS, em-
pleados de vigilancia y Guardia' ci-
vil practieárán 'las mas activas di-
ligencias en busca de 'han de la
Cruz, natal y vecino de , Ecija, hi-
jo de Juan Antonio Mol:ales y de
3Iargarita Garcia, casado con Maria
do los 4d,g'eles Bermudo, de oficio
bracero y de' 29 años de edad, *que
se ha fugado de la carcel de Posa-
das, procediendo ä su captura y re-
mitiéndole ä disposicion del Sr. Juez
de primera i'stadei'a -de '<bebo Posa-
das ,con las seguridades necesarias.

• › dne() (1 01¿npin.4

• Prdoba 	 -d-e-M”Ad (Id 18;i9.

.1 bb 	 nieta bfibsi,os

-E :VI.> Mao u0Schziliec te.
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.1;
Circular re...ico. 672.

Vigilancia =Los Alcaldes ., em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil procederan à la busca de las ca-
ballerias que con -sus señas se ex-
presan al pie, robadas de un cor-
ralon extramuros de esta capital
José Posadas, vecino de la misma.,
en la noche del 12 .del corriente,
ceso de bailarlas las rernitiran
disposicion con la persona ö perso-
nas en cuyo poder se encuentren
ei no fueren de garantias suficien-
tes.

Córdnba 17 ele Mao 	 18.

-E. G. 1., Manuel Saeta Diente.

Caballerias y aus señas.

Una yegua, pelo castaño, eh
marca escasa, cerrada, tuerta el ei
ojo izquierdo, herrada y con un lo-
banillo en el vientre.

Una burra, rucia, cerrada, pa-
rida y herrada en el pezeuezo.

Circular núm. 655.

Vigilancia.-Lo s Alcaldes, em-

pleades de igilancia y Guardia ci-
vil, praeticarän las opertunas dilieen-
esas en buse a de la Yegua, ceras se-
ñas se espresan al pie, que en la
noche del 11 del corriente deeapa-

reció de la dehesa del cortijo llama-
do Aguilareje, término de Baena, V

caso de ser habida la remitirän ã dis-

pesiciou del Alcalde de la misma du-
dad con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofieciete las garan-
tias necesarias.

Córdoba 16 de Ma yo de 1859.
-El Gobernador iuterino, Mahuei
Saens Dieete.

Señas.

Edad 7 afios, ba y a clara 6 per-

la, careta y bebe en blahco, y her-
rada. Es procedente de la ganaderia
de Doña Juana Leon, vecina de di-
cha 	 tila.

e

Circular ntirn. 676.

S. Adislao._-_-_Pl o m o argentífero.

-Anulacion. -No habiendo solicita-

do:la Seci e diel Fusion cal bouilera y

m e talífera de BeInt ez y Espire en loe
30 ilias que tuerca el Regtaineido,

c e ncee i ne de lit ruina lb' plomo argen.

litem «San Adislaue -ita en ‘1
tptreno coinun, término de

Fuente obejuna, que liuda por todos

rumb o con dicho terreno coinun;
cual fué caducada co 18 (1P

‚o últimoúltimo ã D. Saidiago GnIvez Ca-
ñero; por decreto de este dia se aou-
lan los derechos qu e ä ella pudiera
tener la referida sociedad; y se anun-
cia al públien ä fin de que sea dable
pedirla ä otra cualqui-r empreea
paitieular.

Córdoba U de Mayo de

1859 =J.! Gobernador interino Me-
nuel Saeuz - Diente.

Circular ntirn. 676.

La Rosalia.-Cmbon. = Anula_

(ion =No habiendo solicitado Don

Francis r o Posadas de Córdoba, hoy
sociedad Fusion carbonifla de Bel-

Circular núm. 676.

	

La Constancia.----Nlina 	 carbon.
neularion -No habiendo soli itado

eociedad Fusien carbenilera y meta-
lífera di . Belinez y Fspi , 1, en 1 e:30 dias
que marca el Itegtam-ore la ronce-
emir de la reina cerhnn cene-
tanciao sitie eu el reelijo de /11111,a,
t e rrell -e Cottl it , 	 IP miii i 	 1 ., 	 Fuente
e beju ria. lindenda al S. c u ¡lit-0y°
La brego, E. cort ij o del Collnertareje,
O. labrado de las 1.i,bres y ä
terTenu com . ; Ii u d se carluili en.
18 de Febrero último l 	 D. Jud'n •
Martin, r &t ' iniciada de un mido im-
procedente por D. Ildfa I Vamprez
de Ja Torre v D. Eraecisco Carrete-
jo; tic acordado se aniden los dere-
chos que à ella pudiera tener la re-
f. rida sociedad, deeestimandose los
mencionados rd . nuricios; y se anun-
cia al públio ä lin de que sea da-
ble pedirla ä otra cualquier empresa
o partieulare

Córdoba 14 de Ma yo de 1859.
Go'oei . nador 	 interino, Manuel

Saenz-Dieute.

Circular núm. 676.

Santa Rosa.- Plnino.-Anulacinn.
-No habiendo solicitado la sociedad
Fusion carbenífora de Bel me?. y Espiel
cu los 30 .11as que marca el Regla-
mento la conceeion de la mina de
piorno «Santa Rosa.» sita PO 10S ma-

jala l es de Salitas, unen() realeege,
té mino de Fucile oh juna, que lin-
da al N. con tierras de Le:resina y
PU e 111) de la (inhibida, E. tiende de

leelesma, 0. terre no realen": la erra!
fu/e caducada en 18 de Febrer'n 61.
timo ä Lee 'Castillej o; pur ti,Vsein

de hoy se aeulau los desi li s que
a ella pudiera tener la reía ida eo'-
ci . (bid, y se aouncia al públire pa-
ra que :ea dalle pedirla ä otra cual-
qui-ra empresa O par ticular.

Córdoba 14. de Ma)o de I 8:i9
mrrEl 6b,roadur interino, Manuel

Sa e uz -Diente.

Circula; núm. 676.

Casualidad.- Pio ne.-= Nulidad.
l i atneerla selicitade Li s uri ,' -

dad Fueion tearbooifer a y meetlifera

de Belmez y Espi . 1 en les 30 dias
que marca ei Reglam e nto la colicesion

de la mina de plom o «Casualidad»

sita ett el cortijo de &ladro, terreno
cremita tér m'en de Fucile ubejuna,
que linda al N. y O. con terreno
tranco, S. mina Manolita y E. mi-

na San Sebastian, la cua l fue ca
-ducada en 18 de Febrero último ä

D. José Giral y sociedad Ventura de

Marchena; por decreto de hoy se anu-
lan los derechos que ä ella pudie-
ra 'tener la referida sociedad, y se
anuncia al público ä fin de que sea
dable pedirla ä otra cualquiera em-
presa 6 particular.

Córdoba 1i de Mayo 'de 1859.
-El Gobernador interino, Manuel
Saenz- Diente.

Circular núm. 676.

San Ciriaro.- Plome.- Anula-
don --No habiendo solicitado la so-

Fusion carbonífera y metalífe-
ra de Belmez y Espiel en in 4 30 dias
que marca el Reglamento la cocee-
sien de la mina de plomo «S. Ci-
riaeo» sita en la -sierra de Fray Juan,
Ormino de A !m'adobar, terreno realen-
go, que linda al N. con la dehesa
de Cabeza Pedro, al S. con la Ro-
suela, al E. con la Fuente del Ma-

4: droño y al O. con el Caseron, la
cual fué . caducada en 15 de Febrero
último, ä D. Francisco de P. Arce

eninpàñia; por decreto de hoy se
anidan lea &recline que ä ella pu-
diera tener la r . ferida sociedad, y se
anuecia al público, fi fin de que sea
dude pedirlg ä otra cualquier em-
presa 6 particular.

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
...El Gobernador interino , Manuel
SaenzaDiente.

.Baena Fe.--Investigacion en el
Calvario --N,ulidad.-11abiérulose con-
cedido con fecha I de Diciembre
próximo pasado ä D. Manuel Marti-
nez Cuende, vecino de la Aldea del
Hoyo, permiso para investigar por
pozos y galenas bajo el nombre de
• t Buena Fé» al sitie, del Calvario ter-
mino de Belmez, lindando al S. con
el camino dl Hoyo ä Belmez, N.
con el cerro del Castillo, y P. con
pozo de Sin Remero de la mina Vir-
gen de Gracia; sin que desde enton-
ces haya designado la pertenencia se-
gun 'previene el párrafo 1.°, articulo
33 del Reglamento; por decreto de es-
te dia y con arreglo al 35 del mis-
mo, se anulan los derechos que 6 ella
pudieren teuer.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 16 de Mayo de 1839.
-El Gobernador interino, Manuel
Saenz-Diente.

El Sel.= Mina de plorno,-Cadu.
cidal.-Ne habiéndose hecho gestion
alguna desde el aiin de 184 . 6 por O.
Wilians Tubos y D. Fraecisco Gi-
les vecinos de Londres, respecto ä la
mina de plomo a El Sol» sitd en la
cañada del Membrillo, termino de
Belin ez, y lindaedo al N con llano
y cerro del Algarbe, al S. y E. con
cañada del Membrillo, y al O. con
el arroyo del Berrecoso; la cul ha
sido denunciada per D. José Serra-
no y Toro, ho y sociedad Fusion car-
bonífera de Belinez y Espiel baje el
nombre de San llerrni 'das; he acordado
por decreto de 2 de Octubre de 1858

y COD sujecion ä lo que previene la

disposicioo 4. 0 de la [leal Orden de 8
de Marzo de 1832, anular todo lo
actuado, 	 declarando la caducidad

de les dercc bes quo por el mime
puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al publico para
general inteligencia.

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
- El Grbernador interino, Manuel
Saenz Diente.

Cirk idar nútn 676.

En PI arre ,e1 Guasogeros. e---- ln

-vestigarien. = Nulidad Holliendose

concedido con folia I I de Noei e rn

-bre último à la sociedad Fueien Car-

bonifera y metall íes 	 Bebés y

Espiel, permiso para investigar por
pozos y galerins «en el arroyo
Guasogeros,» terreno como, tértnio"
y distrito municipal de Posadas, lin-
dando por N. y S. con el mism o ar-

royo de Guasogeros, L. con tarrnino
de Almodoear P. con tierras de D.
José Franco, sin que desde (Monees
haya designado la peiteuenciaser„"
Previn o el párrafo 1.° del art. 3°
del reglamento, por decreto de 110Y
Y ron arreglo al 35 del mismo se
anulan los derechos que á ella pu"
diera tener.

Lo que se anuncia al Hilito
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Mavn de 1859.
Gobernador interino, Manuel

Saeta Diente.

Circular núm. 676.

Riqueza =_ Misma de plomo. rearçu'
lidad. ,-No habiendo enheitade la s'-
credad Fusion Carbonifera y metalí-

fera de Belméz en l 'o. 30 dio

q ue ma r ca el Reglamento, ia corlee:do°
de la mina de ploma « R i q ueza ." 'Its
en el baldio del Colrneear, terror'
del Sr. Bao() de S. Calisin, tirmine
y distrito menicipal de Hernachnel°'
lindando por Oriente con el Cerbu0,11.
Sur con el sitie de MAtesina, (Mi"
denle con Valdeeonsuna y N. con Puer"
to Lanares, la cual se caducó en 15
de Febrero última 6 D. Rafael Can'

de y rum Pañia , por "decreto de b°Y
se anulan los derechos que á ella
pudiera tener la referida sociedad Y

se anuncia al público ä fin de q°6
s P a dable pedirla á otra cualquIer
empresa 6 particular.

Córdoba 14 de Mayo de 1859;
-El Gobernador interino, Mano"
Saenz Diente.

Circular núm. 676.

En iosl enY ce (s)tui egiet,cj iint : mno .:oiNna daurliecdh'aadb1-13 11Pia'd l te) i Z131

siembre último ä la sociedad 01,-

si rio Carbonifera y metalifera de Den-
maz y Eepiel, permiso para investiadr
por polos y galenas ten los m oj ada-

l e s del Pastor,» terreno del S r. Par

que de Al, thmiro y distri to r17-

nicipal de Villaharta, lindando ä
ofl

con chaparral de la Mimbre,
el cerro de la cañada del Carril'
COLI el puerto de la Lapa y N•

el cerro de la Fuente Floiida. 61i;

que desde entences hava desig:nad'

perteueucia segun ve% lene •i Off"'
fo 1. 0 del art 33 del realam")/1
por decreto de ho y  con arreg lo a.,

35 del mismo se ' anulan los Jerd

chos que a ella pudiera tene r. 1.„0

Lo que se anuncia al plíbil'
para general inteligen-ia.

mez y Espiel eh los 30 dias que mar-
ca el Reglamento la concesion de la
mina de carbon eLa Rosalia 4 sita
en c allejonrs del camino del Bu-
jadillo y arroyo Albardado, término
de Belenez, la cual fue caducada en
15 de Marzo de 1854. ä D. Maria- •
no Martinez Cuende; por decreto de
hoy se anulan les derechos que a ella
pudiera Len« la referida sociedad;
y se anuncia al público ä fin de que
eea dable pedirla ä otra cualquier
empresa 6 paetictilar.

Córdoba t,t. de • Ma yo de
1850 - EI Goberuader iuteriiio Ma-
nuel Saenz -Diente.

Ministerio de Cultura 2024



Córdoba 3, de Mayo de 4859.
eej/1 Gobe r nador interino, Manuel
%en: Diente.

Circular núm. 676.

En el arroyo del Agraso..1n-
vestigaciote=e... Nulidad, = Habiéndose
concedido con fecha 13 dé Neviem-

•bre último ä la sociedad Fusion Car-
tendera y metalifera de B " Inléz Y

perintso para investigar por
pozo ' y galerias (Len el arroyo
Agraso, (erren.) . del Sr. Dievie do
Al ' a , termino y distiito municipal do
Vi llaherta, lindando 	 L. con el cer-
ro de las "Viiies, M. con la ha-rta
de Manuel . Moreno Mayor, P COI)
la Vifia del Moral, 'Y' N.'l a m a del

sin (pie desde (neme,
nare designado la p e rtenencia segun
Previene el pärrafo 1. 0 del art. 33
del n reglamento, prvredecreto de hoy

Y Con arreglo" al 35 del mismo, so
anulan los derechos que ä ella pu-
diera tener.

Loque se anuncia al público
para general inteligencia.

- Córdoba 1i de Mayo de 1859,
e—E1 Gobernador interino, Manuel'
aaenz Diente.•

Circular núm. 676.

En la cañada del Viznegar.—
" sterion.—Nulidail.—Ilabien do

-ae concedido con (echa 2-0 de NONil .qtl-

bisre *j al(, ä la sociedad Fusion Car-
ei nifer a y metalifera de Delinee y Es-
Piel, permiso pala investigar por pu-

z" Y (ed a des «..0 le cañada del Viz•
'agar,» te len() del Sr. Duqu e de

iii
„ 	 . „

\Aelv °, t(lino y n' Atil a 1T) unictPal
dia harta; lindando ä L. con el cor;

l 'In de J11,111 Pe/aeio, M rein el 'itr-
foyn de la. Nasas, r. chozas d I

Y N. apreturas de los Almiares,
'41 que de.de entonces lleva desig-
h iedo la pertenencia, segun previene

párrafo 1. 0 del att. 33 del re-
gamente, por decreto de hoy y con

reglo al 35 del wisino se. anulan
4°6 derechos que ä ella pudiera t-ner,

Lo quo se anuncia al público
Para general inteligerva•

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
e' El - Gobernador interino, Manuel
elae nz Diente.

Circular núm. 676.

En la junta del Barranron. —
Ineest igacion.—Nulidad —Habiéndo-
le co ncedido con fecha 20 de Noviero-
r úl timo ä la sociedad Fusion C4r-

y metalifera de Belméz y Es-
Piel, p e riniso para investigar j. or po-
z% y gaur i as «en la junta del Bar-
teai » terreno del Sr. Duque de
1". 1va ,' término y distrito municipal de
' Illa haria, lindando á L. con el cer-
ro de las Terronteras, N. con el del
I., arrancon, P. con las Solanas de Pe-
nas illancas : r .y N. con el cerro de las
Ainnlin le r a g , sin q118 desde entoncesl
'Aya designado la perten encia, se-
5un previene el párrafo 1." del ad
d) del reglamora. , por decreto de hoy
Y een arreglo al 35 del mismo se " a-lai ) los derecha que 

ä ella pu iierateeple

Lo que se anuncia al público
P a ra general inteligencia.

Córdoba 1.1 de Mayo de 1859.
EI Gobernador interino, Manuel

Sae tIG Diente.

"41"..: Circular núm.. 26

En el sitio del llano del Peiion.
--e-Investigacion.—Nulidad..11abién-
dese concedido ceo fecha 20 de No-
viembre último ä la sociedad Fusion
Carbonifera y crietalifera de Belmez
Espiel, permiso para investigar Iper
pozos y galenas «en el sitio del lla-
no del Pefion,» terreno del Sr. Du-
que de Alvae'término y distrito mu-
nicipal de Villaharta, lindando ä L.
Ceo .el arroyo de la Fuente Agria,
M. humbria del cerro del Peiion, P.
arroyo rieles Horcajos y N. cerrer y
solana deloPeñon, sin que desde en-
tonces haya designado la pertenencia
v-gun previene el púrrato I.' del art.
33 del reglamento, por decreto de hoy
y con arreglo al 35 del mismo se
anidan los derechos que ä ella pu-
diera tener.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 14 de eMavo de 1859::
==EI Gobernador iuterino, Manuel
Seenz-Diente.

Circular núm. 662.

La Poderosa.—Mina de Carbón.
• No habiendo solicitado O.

Antonio Pasa y Heredero, vecino de
Se% lila, en 1 s 30 dias que marca el
reglamento, la concesion de la mina
de carboo «La Poderosa,u sita en el
barranco del Abarvillalejo,término.de
Fuenteohejuna, lindando por N. non
terreno de D. Pedro Morales. S. con
terreen realengo y cañada del Aliar-
% illar, E con terreno realengo 'y mon-
te llamado el cerro del' Majano, y por
O. con terreno realengo y la lema del
Carrasco, la cual fué caducada en 16
de Febrero último ä D. José de To-
'mitin, D. Felipe Calderon y el Sr.
Brigadier D. Juen Polo; por decreto
de hoy se anulan los derechos que
pudiera tener el referido D. Antonio
Peesa y Heredero, y : se anuncia al
público ä fin de que sea dable pe-
dula ä otra cualquier empresa 6 par-
ticular::

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
=EI G. I., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 662.

El Carmen. —Mina de Plomo ar-
beentifero.—Nulidad. No habiendo so-
licitado D. Marino Calderon y Ochoa,
vecino de Sevilla, en los 30 dias que
marca el reglamento, la concesion de
la mina de plomo argentifero «El
Carmen,» sita en el Ilubir; término
y distrito municipal de Fueoteobeju-
na, lindando por le. con- tierras de
la Caridad de estle ¡ineblo, P. y l'eZ.
con arroyo de la Fuente lustre, y S.
con la mina Venturosa, con Pehas
cas y arroyo del Rubio, la cual fue
caducada in 18 de Febrero último ä
D. Domingo del Hierro; por decre-
to de hoy se anulan los derechos que
pudiera tener el referido D. Maria-
no Caldero° y Ochoa, y se enjuicia
al público ä fin de lfie sea dable pe-
dida á otra cualquier empresa 6 par-
ticular.

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
....E. G. 1, Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 662.

San Jose..Escorial plunaizo.=

Nulidad. No habiendo solicitado D.
Juan José Garcia Vinuesa, vecino de
Sevilla, en los 30 dias que marca
el reglamento, la coocesion del esco-
rial plomizo «San José,» sito en las
Herrenas, término y distrito munici-
pal de Hornachuelos, lindando por
todos vientos con terrenos del Sr. D.
José Gadeo, el cual fue caducad . . en
20 de Enero último ä los Sres. Gar-
cia Aceila y Sot-lo Vinuesa y primos
del comercio de Sevilla; por decreto
de hoy Se anulan los derechos que
pudiera tener ( l reUrido 1) Juan Jo-
sé Gama Vir n ueSa, y se anuncia al
púb l ico ä l in de :que sea dable pe-
dirla á otra cualquier empresa 6 par-
ticular.

Córdoba 14 de Ma y o de 1859.
—El Gobernador inierino, Manuel
ScIttil Diente.

Junta de la deuda

o 	
Circular núin 666.

fielaLio q nfim 60.

Los interesados que á continua -
don se espresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, puede.. .acudir por
S i por persona autorizada al efec-
to en la forma que previene la 'leal
Orden de 23 de Febrero de 1856,
á la Tesoreria de la Direccion general
de la Deuda, de 10 ä 3 en los dias
no feriados, a recojer créditos de
dicha Deuda que se han emitido, á
virtud de las liquidaciones practica-
das por la Coidaduria do Hacienda pú-
bliciide la provincia de Córdoba; en el
concepto de que previamente han de ob-
tener del Departamento de Liquida-
rlo') la factura que acredite se per-
sonalidad, para lo cual liabrän de
manifestar el mímelo de salida d1 sus
respectivas liquidaciones.

Núm de
salida de
las ligue. 	 Interesados.
dacionee.

n.

CORDOBA.

69073 

D. Juan Al royo.69071
69072

Tomas Alcalde.
Nicolás Aguilar.

69074
	

Vicente Bregante.
69075
	

Juan Chaves.
Pilar y Carmen Gutier-

69076 	 rez Palacios.
69077
	

Gregorio A ntoniuGimenez.
69078
	

José Gemez Cordobés.
69079
	

Francisco Muñoz.
69080
	

Francisco Muñoz Bejarano.
69081 	 • Ildefonso Mendez.
69082
	

José Muñoz Bujalance.
Francisco del Postigo.d9083
Francisco de Paula Ra-69084

nairez.

e : Nladrid 15 de Abril de
1859.—V. B.°—EI Director gene-
real Preeidente Sancho — El Secreta-
rio, Aogel F. de Heredia.

Junta de insti.

de la 	 de Gítilidia.•
—

04

Circular mine.. 660,aivon

Para cumplir con In prevenido
en e l att. 15 , 1 0 la real Ardtt n de 30
de Nonienibre de 1858. los maesit
3 maestres de las escuelas priinadae
de esta p l orin ia no remitirán los es-
tados re.peclivos Li Ii iiI .VPI'Si01) (id
material, lidsta hab . r percibido las
ca etidades de todo un trimestre., e4r-

nriargo re,p . cto al
primera transcurriiiò del ' ,respete año;
V 1  I qim.. Si' hallan en la obligarla()
de fui-m.1 . 11 y (emitirlo por el con-
ducto de los • Sres. Alcaldes los que
lo hayal') lieaa• sida en cliari ; n ä una
Pirt , 1, , ,, t e 1),•rintid. Cuidarán así
inisino de no o mitirII rspre ‘ ion del
nti:nero de niños ó niña:. ide hubie-
sen asi.lide ä las ecuela in di n -
lincion (le pudi,i ntes y no pudien -
las y de la cantidad que hubiesen
percibido por eotribucionee.

Lo que se hace saber .á los Sres.
Alcald-s para que ií la mayor bre-
vedad la pongan en noticia de los
respectivos maestros y maestras á fin
de conseguir la pronta ejefuelon de
lo que se ordeoa.

Córdoba 14 de Mayo de 1859.
Gobernador inteiino 	 Manuel

Saeta Dieote.=FfAciSCO de , "inri*

Administracion Prinelpal
Hacienda Póblica de la prt .

viocia de Córdoba.

Circular núm. 661.

De biendo subastarse en el patio
de esta Administra( ion el dia 2 fe
Junio prócs irno v enidero A las 1g
de ee mañane 400 cajones de pino
de ene asar óllora ba j o el l.po de 2
rs• cada Uno, se anuncia al público
para su conocimiento y efin de que
las personas que gusten Interesare
en la subasta acudan en dicho dia
el sitio y hora marcados, 	 teniendo
para l 	 bo presente las ob 6aciones si=g 

1.a Con el fln de que puedan
tomar parte en la subasta- mayor
numero de licitadores, estarän illei -
didos los cajones en lotes de á cinco;
admitiendo, tambien proposiciones á
la 

tipo
totalidadd slienr.sip. re que no bajend 

2.a Desde la publicaciA del pre-
sente anuncio tiesta el dia en que se
celebre la subasta estatán espnesstoe
seis cajones de todos tamaños desde
las 9 de la mañana hasta las tres
de la tarde en el almacenede taba-
cos de esta Capital, cou el fin de que
puedan ser. examinados por las per-;
eones que asi lo deseen.

r 	 eLai 'i ea 	 a te ile() ln ?el:tel a isee tevne--
drá el carecter de z,pro‘isianal, el (l'al
desaparecerá tan pronto como la 'b-
ree/leo general del ramo se sirva
apiobar el expediente de subasta.

4. a Una vez (detenida Id apro-

fbadveoi°renrilinnr pionrtreYtácnfimeetiluisie aednd eál
DO goze de *ti posrsioa.

* ,
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•
;ir

5.a Y última; at tercer di a de
.-comunicada ä los interesados la apro-
bacion de la subasta, deberán estos
presentarse en la Tesoreria de esta
proviocia á ingresar el ,.importe de
los cajones y ä trasladarlos á sus
propios locales, å fin de dejar deso-
cupado •el del polvorin.

Córdoba 46 de Mayo de 1859..
iL -S)e •Emilio de la . Campa.

);1

nl

eContaduria de Hacienda
blica de la provincia de

Córdoba.

. 	.
'CORPORACIONES CI VILES.

!!'' ' •

ee ¡e u e :Circular nüm. 663,
-siteej 	•
_.,eAele . de las canlidades que por . dis-
feeiekoe'..del señor Gobernador de es-
ta Broviocie e leio sido •:satitsfechas des,

delactuali•ä las Cor-
voracieuese. que. ä eontin(acion. :se
--eoreears,..eo equivalencia de laelen-

aease . enes . enag,eva do: con are
ee!. 10. A.e.Ja . Real. ("napa 'de 27--.ie Dit•

sci embre próximo pasado.
Rlei:scnts.

Al . : Ayuntamiento de Mon- '1 tlieLC-:
ioro. 	 7.589,5t1.
. Hospital . de .Priego. 	 10.155,73

-18 0i5,23

CZ».doba-216 de' Mayedde 1854:-
314 n .u1 4.).9 Desuddleo ct ... .•e• 	 4

b eir-etikr

ZINIIIM1111».	 41111111111MTWILIMIIIITIMAl2112.

tal` 	 bine bit

Ayuntamiento eonstitucionai
dela Gránjuela.

'Oil 	 '3

eup eti riets: 	 , 	 ene
relezeve

_
, niearenlar num. ö0S. . .).1

,kit)
EDIC f O. 	 e: lo

14)31E3,

	

— 	 :	 • Liaq
tficiano Chaves Alealde.,Colls

. titucional. de. esta ;Villa. y Pre-
sidehto. de. su Ayuntamiento.- 't

Hago saber: Que dehienda pro-
cederse por . la Junta Perieillle
mi presidencia á ta fortuiCiun del
amillaramiento dela - .TiOéta ja-
mneble, 'alivia y gati4deri . de-es-
ta 	 'que .ha de .si. 'nT ir 'de 6a-

Ora' el repãr.tiwien.o . de la
COutrd.)1,4n ii .del año. próximo de

be acordado señalar el pla-
.741: de 30, : dias contados . desde, la
fecha, . para que .los hacendados,
vecinos y forasteros que tengan
riqueza en este término : pregeirten
sus . relaciones respeetiväs en. la
Silla.' 'del ilyuntatnieritó;
tés á 	 lúe fin lo'. veri4Uen
el perjuicid'Auc haya 1 . 13 0.I. . 	 •

Graninela , 	 Meiro
1'8 	 C4ayes.--7-P. S.

11 Ilafacl 11(i:cm S4io,
-

11.1G iDOS
£111E: 	 ,4fav,eee

Juzgado de Priinera instancia
eteSk

i91) • 	 ..1
.L

Circular núm. 657.

, • 	 ,

D. José Montero .Romera, Caballero
de la . Real:y distieguida óreen. Ame-
ricana de ISabel la. Catölicary Juez
de pr4cnera iostaucia de esta Ciu-
dad y su partido.. 	 :•9,1

Hago saber: Que en este mi Juz-
gado :17 'por la Escribania del infras-
crito Se sigue causa por oparicion de
dos yeguas, cuyas señas se anotarán,'
en el mes de Oct , bre del año pasa-
do de mil ochocientos cincuenta y
cinco, en la -rleheee de . D. Antonio
Carrasco, término de esta poblacioo,
de las cu .0es una ha ,fallecid,o. Si
alguna persona'l-C're'eere corf'deré-
cho á indicados - seitiobientes, podrá
hacer las reclamaciones op o rtuoas en
este Juzgado' en : ' el 'Ormino de relee
ve dias, empezados ä contar de•de el
Siguiente al devota insercion de este
edicto en el Boletin oficial de esa
provincia, y de no veriticarla en di-
cho término le parará -el perjuicio
que haya lugar. 	 .. 	 ••'

Dado nen Llerena y Mayo 11 'de
18e9,=José Montero Romera. —Por
su mandado, LicencitidaJoaquin . Cha-
COn. 	 t'A .

.!.)

Señas de la yegua exi4tente'.1

Edad 6 años, de 6 ceartas y rne";
dia de alzarle, 'castaña, Cabos' .negros
estrlla, con varios lunares .1lancoi
en la Cruz y . dorsa á • consecuencia de
haber sufrido f herida ri, pelos blaocoi
en la mano izquierda y parte anterioi!).
de la cuartilla, muy erisilfeda, y here:2
rada en el muslo &t'echo.

Serias 'ele la yegua que ha fallecido.

Castaña clara, bagita, un lucero
en la frente y O y una cruz de hierro
figurada por ,leseque la conocieron..

Juzgado de prinaera instancia
de, Montoro.

r.'00n

Por el presente, cite, llamo, Ã
emplazo por este.mi primero Vini-
co edicto,. á José . Alvaro Algoicili
natural y ,NecitIn de Doña hiencia,
ra que en el término. de 'treinta (lbs
siguientes al : de la lecha, se preenu
te en esta Ciudad . Eseribania de D.
Luis Maria Pedrajase para oir la pro-
videncia ejecutoria que ha recaido en
causa seguida contra el referido y
otros por linda de una yegua, bajo
opercibirnientd qüe eo otro ea" se
entenderá con los estrados de la Au-
diencia de este Juzgado, parándole
el perjuicio que haya lugar.

Montoro diez de Ma y o de 1869.
.Lorenzo Garcia So-ntos.------Por man-
rdlaradioasd. e su Sria., Luis Maria Pe-

Juzgada4e ,prinacra. instancia
de Córdoba.
tan,

Circular itnito.,656.

D. Manuel Avello Valdés,' .Juez de
primera instancia del distrito .de
la derecha de esta Ciudad.
/i

Por al presente hago saber: que
ä las once de la mañana del dia
nueve de Junio próximo venidero
hm de tener efecto en los estrados de
-esta; Audiencia erl remate de los bie-
nes que fueron de la: propiedad de
D. Luis de Leon y Moya, y ti cen-
tinuacion se expresan

Un olivar con seten-
ta y siete pies y una pos-
tura, en el termino . de la
villa de Morente, al pa-
goda la Alcubilla, linde
por N. y S. con.. oliva-
res de D. Rafael Bastida,
por Levante can la dehe-
ea de potros de Bujalan-
ce y por Poniente olivar
de D. Juan Rafael de Bo-
jar, tasado ea ,„,es 	 ,	 3.567 rs.

Otro olivar en el pa-
go :del Tomillar delenisel
modérmino con ciocuen-
ta y nueve.:,pies, linde con n
tierras de ; la dehesa de
Morente, pbr Levante oli-
var de D. Rafael Bastida,
poreS. olivar de loa mon-
ja de Ecija y por Ponien- 	

r.Ad

•'
te con D. Pede; Corre-
dor, taea4o.e4 jfi;3 ; 2 683 rs.

,Otro olivar eer; pago
del Calvario de dicho tér-
mino de Morente,,con se-
tenta y nueves pies y una
postura, lind a& por N. oli-
var de Benito Jvcresle, por
Levante con D. liaf,aelBas•
tida y D. Juan: de . Coca
Castillejo, por 	 alipar de
Doña Josefa deLo.re y por:i y )
Poniente de D. José Me-
dina Peetiehuelo, aprecia-
do en 	 3.297r.

e Pera olivar al ;pago
de las Viñas 4l mismoi
término, con quince pies
y como cinco celemines de
tierra, liude ; por N. tier-
ras calmas de Morente, por
Levante D1 Jesé Porti-
cbuelo, 4, 4. Rafael
Bastida :ey pqr , P,opiente Mi-

	

„ ,Yihar, tasado en 	 1066 re.

	

:, r4ee olivar con cien 	 ele
pies en , é1 'xileno pago de 	 :efe
las ,Viñas y : término de .,9tum

hferi.smiee” linde f por Le-
Vente, N. y S. olivares deeneee
I;) Rafael Baetide, , y por
Poniente con otrq de Cris-
tobal Corredor, tasado en 4.784 rA,

Quien qui4pre hacer postnee
acuda, , qiie se. leeedrnitirá la que
hiciere, siendo arreglada á derecho,.

-Córdoba trece de Maya•de mil
ochocientos cincuenta y .nueve.—

Manuel ,Avello Valdés. —Por man-
dado de S. ,§ f, „Antonio José de
pierte. 	 m9 i

duzgado,de: primera instancia
Ale ;Nava Hermosa.

Circeriar 'núm. 659.

El Licenciado D. Jacobo Maria de

!,;1;u!'.e.i1O, "4.4ge :rlo', e ijii4142pm
les Nacionales, CataWp „;402
la Real y distinguida ¿;indeii abig:
ricana de Isabel la Católica, y
Juez de., peinaera. ins,tancie de es-, 	 , 	 ,	 -. 
ta villa y u' partido"'.• -

b 	 . • , • ele ni{Por el presente se eita, floree,
y erripl9a 1 "4 -De A g, ideilSebild,
pez, cu-ja . Vecindad y 'risiileiiCia'Od
ignore ?, para que en el iériaili' .Hrla
treinta ''dias comparezca perd' e
niete' ä respénder e. lod-eaegoriOrS„
en causa criminal se le signe de del-4
cio en este Juzgado pdr- leSioned e
Genaro Arteaga, vecino :'N 'Mena
selvas; pues si así le 'Vicien ' se lo.
dirá en justicia en' lo iqüe la t'u'
viese, y no haciéndolo.se sustanCi a-
rä la cause en en a'üseri'dia" :6?; re"
beldia y . 1e' parará d . i). ritildf .qüe:
haya lugar. 	 ' - t (Aecereet) iu:64,

' Dado en NavaillifinldsaWirf821
c'e. de Mayb de . mil ochocientos 'cii";
cuenta , Y , nueve. —Lic. Jacebo vil-,
na de' Aqiiino.-e--_Por 'ma 	 do 'd'e
S . Sr i A p iceto Ortega Minloz,,:

, i 	 ! 	 '••2 	 ‘,15,4
	 .................,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la imjuiertla

CIC Córdobli:'

D. José Antonio de Çirés
pez,. Juez de PriMera
del, distrito de le Aquiwag
este ,ciudad de Ci;rdob y • 	 enwl
tide etc. 	 eos,,

Hago saber: como en estd titie
gado y presencia del infrascripo's4
siguen autos incidentes de los a'
concurso de D. ;Rafael /Hacer y S",,
govia, ä instancia de D. Juan 3,65a:
Barrios, como Administrador Jud1';
cial de parte de la mitad 'da 14
bienes reservables de las vincúliicio-,
nes que lleva en usuf?uct6 el 4.)!,
Rafael, y cuyos bienes par' 'tenecea.ee
libre propie,dad á su mor lijó u*,
José; y precedidos los'i'ré,quisites1.1-
gales, por Mi provehidj.sle este di$
he mandado sacar 'álliditácion
casa solar, situada e'n' está cit'340

calle de Rivas gira ': 20, desintiM°
para su remate en venta el dia
de Junio próximo y hora de 404
II en la audiencia de este:Muzged°
bajo el tipo de su aprecio con, is-
tente en 2.708 rs.: les personas /14°
quieran interesarse en- la adquisicied
de esta finca podrán hacer sus Mi
turas, que n les serán admitidas si 04
briesen . ei indicado tipo y se obli'
gasen IV hacer de su -cuenta 5.4
obras de eeparacion de lasepered4
medianeras, 6 en su defecto...4 --e°":,
trepe la suma de 800 ree.elen
se ha considerado su costo_

Córdoba 1-3 de Mavn de 486v'
—José Atonio de Cirese— Por ,iße°41
dado' de S. : S., Juaízi 'Manuell de'
Villar. 	 -

n11111~11n11 

CÓRD011.1:=1.8W.

Imprenta y Litografioi ild:,.0. 	 6;
Tena, calle de la Liberia, azirn.2-•

in 	 s098°

(II

Cireniaentira. 658. 	 a
age)

D. Lorenzo Garcia Santos, Juei
primera instancia de esta Ciirdad
y su partido.
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